
22290 8 oetutire 1977 lío O. (le! E.-Niím:. 241

DISPONGO,

Artículo p.rimero.-En adaptación & lo dispuesto en el Real
Decreto mil noventa. y ocho/mil novecientos setenta y siete. de
.quince de abril, y con referencia a los epígrafes veintitrés y
veintisiete del grupo III de Administración Especial, Al Técni­
cos, del anexo al Decr,eto dos mil cincuenta y seis/mil nove­
cientos setenta y tres, de diecisiete de agosto. se excluyen del
epígrafe veintisiete 10$ Asistentes sociales y quedan incluidos
en el veintitrés.

Articulo segundo.-De conformidad con lo prevenido en el
artículo primero, puntos dos y tres, del Decreto~ley stete/mil
novecientos setenta y tres, de veintisiete de julio; articulo trece
punto uno del mencionado Decreto dos mil cincuenta y seis/mil
novecientos setenta y tres, y artículo primero punto uno y dis­
posición final sexta d~l Decreto Seiscientos ochenta y <Jchol
mil novecientos setenta y cinco, de veintiuno de marzo, la nueva
clasificación y coeficiente de los Asistentes sociales reviste
carácter provisional, debiendo acomodarse a lo qua se esta.-­
blezca en su día. en la regulación definitiva de le, FuncióIl'
Pública Local.

Dado en Madrid e. diecihueve de septiembre de mil nove~
cientoo setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFQ MARTIN VILLA

Cuarto.-Evacuados los informes a que se refiere el núme­
ro anterior, el Gobernador civil convocará, dentro del tercer
dia, a la' Comisión Provincial de Précios, sometiendo a su dic­
tamen el expediente junto can los lnfonnes evacuados.

Quinto.-Dictaminado el expediente Por la Comisión. Provin­
cial de Precios, el Gobernador civil dictará resolución fijando
la cuantía concreta de la elevación, que-en ningún caso podrá.
exceder del máximo fijado por la C.orporación Local correspon- _
diente en su informe. Esta resolución se diotará en el plazo
de diez días, a oontar- del siguiente al dictamen.

Sextb.-TransdUrridos tres meses desde la fecha. de entrada
4el expediente en el Gobierno Civil sin que haya recaído reso·
lución expresa, s,e entenderán aprobadas 18'5 tarifas propuestas
por la Corporación, Local, con arreglo a lo previsto en el
artículo 18-1 de La Ley 48/1966, de 23 de julio.

SéPtimo.-Los plazus establecidos en la presente disposición
se, entenderán en suspenso cuando el órgano que haya de
informar o resolver aprecie la falta de documentos esenciales
para su informe o resolución. La siJspensión se contará a par·
tir del momento en que se notifique el defecto, a través del Gtl·
bernador civil, al órgano proponente o al concesionario soli­
citante de la modificación da tarifas, y subsistirá hasta tanta
que se subsane aquél.

Lo que com'unico a V. I.
Di'(}s guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1977.

MARTIN VILLA

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local.

GARRIGUES WALKER

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación~,

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS .Y URBANISMO

ORDEN de 26 de septiembre de 1977 por la que se
aprueba la Norma Tecnológica de la Edificación
NTE·IAX/1977, «lnBÍalaciones audiovisuales Télex».
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Ilustrísimo señor:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, de
2-3 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de
1973), y Real Decreto 165011977, de 10 de junio (<<Boletín Oficial
del Estado» de 9 de julio), a propuesta de la Dirección General
de Arquitectura y Tecnología de la Edificación y previo informe
del Ministerio de Industria y Energía y del Consejo Superior
de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo 1.0 Se aprueba la Norma Tecnológica de la Edifica­
ción NTE-IAX/1977, «Instalaciones audiovisuales: Télex".

Art. 2.° La presente Norma regula las actuaciones de diseño.
construcción, .control, valoración y mantenimiento.

Art. 3.° La presente Norma entrará en vigor a partir de su
publicación en el ..Boletin Oficial del Estado~ y podrá ser uti­
lizada a los efectos de lo establecido en el Decreto 3565/1972, de
23 de diciembre, con la excepción prevista en la disposición
final tercera del Real Decreto 16SO/1977, de 10 de junio, sobre
Normativa Básica de la Edificación.

Art. 4." En el plazo de seis meses. a partir de la publicación
de la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Es~

tado", podráil ser remitidas a la Dirección General de Arqui­
tectura y fecnología de la Edificación (Subdirección General de
Tecnología de la Edificación, Sección de Normalización), las su~

gerencias y observaciones que puedan mejorar el contenido o
aplicación de la presente Norma.

Art. 5." Estudiadas y, en su caso, consideradas las sugeren­
cias remitidas, y a la vista de la experiencia derivada de su
aplicación, .la Dirección ,General de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación, propondrá lit¡ este MiJüsterio las modificaciones
pertinentes a la Norma aprobada por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de septiembre de 1977.

ORDEN de 30 de septiembre de 1977 por la que se
dictan normas complementarias del Real Decreto
2226/1977, de 27 de agosto, 80bre tramitaciÓn de
expedientes de modificación de tarifas de los ser­
vicios de competencia local.

Ilustrísimo señor:

El Real "Decreto 2226/1977, ,de 27 de agosto, ha dictado nor·
mas sobre la tramitación de los expedientes de modificuión de
tarifas de los servicios de competencia local sujetos al régimen
de precios autorizados 'O de vigilancia eSpecial.

De acuerdo con el mismo, se. hace necesario promulgar las
oportunas diSpOsiciones complementarias en orden a las for­
malidades y plazo de cada uno de los/trámites a evacuar así
como en lo referente a ]a aplicación de'l silencio adminis~tiVU
a la vista de los prooeptos vig.entes en la materia.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-l. Siempre que- Se trate de precios sujetos al
régimen de autorización o de vigilancia especial, de acuerdo
con la legislación aplicable en la ml;l.teria, los expedientes de
modificación de las correspondientes tarifas de los servicios
de la competencia local que no estuvieran - gestionados direc­
tamente por la Corporación se iniciarán previa solicitud de la
Entidad gestora o concesionaria de aquél.

2. La propuesta o petición expresarán las razones que jus­
tifiquen la modificación, aoompañando siempre el oportWlO es­
tudio económico que sirva de base 81 dicha propuesta o pe­
tición.

Segundo.-l. El Pleno de la Corporación Local deberá emi­
tir informe motivado sobre la modificación solicitada, preci­
sando con exactitud las cantidades o porcentajes de aumento
que estime adecuados. Este informe habrá de evacuarlo en el
plazo de treinta día.s, contados a partir del siguiente a la
formalización de la propuesta o presentación de la solicitud.

2. Dentro de los tres días siguientes, la presiqe,ncia de
la Corporación remitirá el expediente completo al' Gbhernador
civil de la provincia, acompañando certificación del acuerdo
donde conste el informe del Pleno anÍif)s indicado.

3. Cuándo el servicio cuyas tarifas hayan de modificarse es.·
tuviera gestionado·directamente pur la Corporación, el expe­
diente se iniciará con acuerdo del Pleno de la misma sobre la
conveniencia y oportunidad de la modificación, observándose
en lo de:má.s los trámites y requisitos establecidos por la pre­
sente Orden.

Teroero.-Recibidtl el expediente en el Gobierno Civil, el
Gobernador acordará, dentro de los tres dfas siguientes, si
procede, oír el informe de los servicios provinciales de los Mi­
nisterios competentes por razón de la materia. Cuando se trate
de· más de un servicio provincIal, dichos informes se solici­
tarán simultáneamente, facilitando a cada wo copia de los ex­
tremos del expediente· que resulten necesarios. Tales informes
deberán evacuarse dentro del plazo de diez días que establece
el artículo 86-2 de la Ley de Procedimiento Administrativo!
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1. Ambito de aplicación Cana~izac¡ón para la red de tGlelip6grafos "destinados a las comunicaéiones
'por servicio,Tetex, des.de l?\ acometida hastacada toma. . .
Par~ las, 8.cómetida~ ~ las' r.~·des de telefonía y de baja tensión pueden cOf~sul..
tarse las NT~ "IAT-Instalaclones Audiovisuales. felefonía l'lJ NTE uIEB"·lnst~Ie.·
ciones Eléctricas Baja Tensión''. respectivamente~

2. Información previa

De proyecto

De servicios

Plantas y secciones' del edificio, con indicación del n~mem y situación de los
aparatos tele~¡pógrafoso telei~presores.

Situación de la acometida de la red de tel'éfonra.
Con~ul-ta previa. al Servido·de Te!ex de la Dirección General de Correos y Tele·

comuniCaciones. ,
'Situación de'la' acometida y cuadro general de [a red eléctrica de baja tensión.

3. Criterio de dfseño

Elementos !le la instal••i6n la instalación consta, de las sigúientes·l.íneas y elementos,

1.' Acometida.a la re"d telefónica .
la red de telex del.edificlose conecta·rá a la red de telefonía en el armario de
acometida de ésta, distribuyéndos.e en canalización independiente.

2 3

CDV 6Z1.39

.3. Red de suministro eléctrico
,Partirá desde la caja general de pl"O{e.cciól1 y acometida clG baja tensión del
edificio, en forma de una línea independiente exclusivamente pura el suminis­
tro a los aparatos teleimpresores,de forma que puedan desconectarse las re· .
des de a~umbrado y fuerza del· edificio sin interrumpir el servicio de telex
cuandQ se· precise que "éste funcione ininterrumpidamente. -
La canalización discurrirá en ·10 posibl_e, paralelamente a la de telex. dando su·
ministró eléctrico a topos-Jos' aparatos que vayan conectados a la misma. asf
COI110 protección de puesta a tierra~ .'
Los terminales ele esta red ,serán las bases de enchufe que irán próximas a las
caja~ de toma de·t~lex. para la conexión conjunta de los aparatos.
Para el tr.azadó·1:I cálculo 'de los diámetros de 1¡3.5 canalizaciones y sección eJe
condúctoFes son Válidos, en gene:ral l los criterios de la NTE "IEB Instalaciones
de Electricidad. Baja tensión".

4. Aparatos teleimpresores
Cünectados·a 105 puntos de toma constituy,en _el extremo de la red, pudiendo
ser de vjnoS'iipos~ teleimpresores con pos_lbiliua,d de recepción- y cRlisión de
mensajes, h;;leilnpresores recepfores, teleimpresores mezcladores. y todo tipo
t1o·,accesoi"ios como perfcn~dol·es,enrolladorcs de cinta. timbres,

2; Red de distribución
Consta de las canalizaciones y las cajiisde registro.
Las canalizaciones serán inclcpendientes de las de telefopii.': IJ podrcin discurrir
superficialmente o empotradas. •
'Para el trazado y éá.lc.ulo de los diámetros de las ciJllalizaciones son válidos
.en general los criterios de la NTE !lIAT Instalaciones AudiovIsuales. Telefonía''.
como distribuciones" horizontales ramificadas, o en anilio, distribuidor o peri­
metral, .'Seg-ún el tipo de planta y numero de aparatos ~ue sirva.
Las cajas de paso se dispondran en las derivacinnes o cruces, -caml::¡osde
dirección y cada :16 In como máximo. '
Los,puntos de toma constituirán los extremos de la red y servirán para realizar
la cone;üon con los aparatos te-ieimp"re"s·óres. '

.1I (54A)1
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Exigencias de los locales Los laudes donde ~~ ubiqu'2rl los ap::rato's tefelmpresores.dcborán ser cénld.'­
COS, con temperatura entre "10° \J 24" e, nivel de iluminación no interior a 1.000
lux y aislamiento aC(lstico que atenue 70 cfB(A).
las €i'ig.encias espc,ciales estaran en función del nÚni~o de aparatos quc" se
instalen. en el local \J de su distribución, pucliencJo disponerse sobre mesas o
ir pro'/istos ele su propio mueble consolal clándos0 las dim8asiohes orienhJU.
vas en los grúfjcos siguientes:

[

-- ~~------ --==~ -j l·
__ _ I

lii~__ _t~~L ro
P!nnlas
Oc 5übrem'.:'§a

!.Jim~~~ S:<:IrE"', 0,ii''1~ JI ;', ,1S

Especificación

IAX·3 Caja de paso colocada

IAX-4 Punto de toma colocado

Símbolo

ti
Aplicación

En cada derivación o crLlt!?, cómbio de ckecc:ón U Ul(i a 15 i!l co­
rno méximo.
Se colocará en ios par61r8ntos a 20 cln de! techo, ° a 60 cm riel
pavimento.

En ¡os term¡'nales de la red COino punto de tonlü de corriente Id
conexión ala linea de telefonía para Jos aparatos teleimpresores.
Se dispondrá en los pmElrnentos a ea cm del pavirne:1to o él 20 crn
del techo y a distancia no inferior a 20 cm ele !lUecos de paso ..

IAX·S Canalización de SUPfHficie ~-
con prot~cción~D.S ---

IAX·6 Canálización de superficie -~
sin protección-D.S

IAX·7 Canalización empotrada- __l.~~?._

b·s

IAX·S Canalización empotrada __I.t.~:~_

registrable·D.S

Para la conducción de las líneils del Servicio ele Telex. suminis­
tro eléctrico y puesta él tierra. Se situará sol)re pavimE:ntos co·
nectando a dos aparatos como máximo y CO:l longitud inferior
a 80 cm.

Para la conducción de las líneas 'del Servicio de Telex, surninis·
tro eléctrico y puesta a tierra. Se situará en param8'ltos en ias
lonas donde no se prevea su ocultación.

Para la conducción de las líneas del Servicio de Telex', sumiris­
tro eléctrico y puesta él tlerra l en paramentos donde se pre'~éil
su ocultación,

Para la conducción de las líneas del Servicio de Te:c:<, surníni~·

tro eléctrico y puesta a tierra" en pavimentos y pariflY',entos do:·\~

de se prevean cambios, an1pllaCtOnCs o para facilitar las repa~

raciones.

4. Plal:los de obra

IAX·Plantas

fAX-Secciones

IAX·D~talles

Represen't~cÍónen planta, por su srmbolo', de todos los elementos
~e la red y enumeración da iys n~ismcis.
~e!ac¡ón de las especificaciones que corresponden a cada elemen­
to numerado, ·con el valor numérico dado a sus parámetros.

Representación por su s(mbolo sobre· una sección del edificio de
las canalizaciones de distribución vertical y hori?ontal.

Representación gráfica de todos los detalles de elementos para los
cuale,s no exista o no se hawa adoptado especificación NTE. '

Escala

1:100

1:20
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IAX
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IJ IJI
AlUdo

01
SecClon

De acero galvanhado, según UNE
37-505-75. Roscado en sus extremos.
Piezas"especiales de empalme con
rosca interior.
Diámetros inleriores en mm:
20, 25, 34, 42, 58. 72

IAX-2 Perfil canal i ~60 1

cotas en cm

Dé acero' conformMo en frío, prote..
gido contra la oxidación.
Presentará espesor uniforme, pare­
des lisas y sin rebabas en los borde~.

Dimensiones, según dibujo.

IAX-3 Caia de paso c,olocada

IA'X-4 Punto de toma colocad~ .
IEe-19 IEB-32-

Sección'

El
IAT-.

=

~O :::CJ'' .. :::
'- O ::: :::
:- - ,. .
Seceión Alzado

IAT-a

IAT ~ 8 Caja de interiores. '
Se empotrará enrasada con
la superficie del paramento
Se situará a 20 cm del techo
o a 60 cm del pavimento.

lAT - 9 C<'lja de toma.
Se empotr:ará enrasada COI)
la superf.lcie del parame;lto.
Se situará a 20 cm del techo
o'a 60cm del pavimento.

IEB ·19" Caja para mecanismos.
Sé enlpotrará enrasada con
la superficie del paramento.
Se situara a 20 cm del techo
o a ea cm dal pavimento.

tEB ·32 Base de enchufe de 10;16
amperios.
fijada ala caja para meca·
nismos y conectada á los
conductores de fase, neutro
y ele protección.
Su placa de cierre quedará.
adosada al paramento.

l/IX· 1 Tubo de acero,
De di<1metro D. según Docu­
mentación Técnica•
Se colocará tendido sobre el
pavimento, proteg,ido median..
te el perfil de acero. Penetra~
ra 0,5 Cnl en las cajas de paso.

IEB . 8 Conductor aislad.o para ten·'
. sión nominal de 500 V.

De sección S, segCln la Docu­
mentación Técnica.
Se tenderán los tres conduc~

tares para fase, neutro y pro­
teCCión hasta cada base de
encn~,,fe. penetrando 10 cm
en lós cajéls pa.ra mecanis­
mos,

lAT· 3 Hilo·gula .
Colocado en elluoo que vaya
a canalizar la Hnea de Telex,
sobresaliendo 20 cm en cada
extremo.

IAM· 5 Perfil de protección.
Colocado sobre los tubos y
fijado mediante grapas dis·
tanciadas 100 cm como máxi·
mo que Arán atornilladas al
R8vimento.

CPU 621.so.

100

...

11,m,

o o ..

----~- - --
,

o o +
L" '-

Planta

Seccíón

IAT_3
IAX-l

IAM-S

I (644)1

Canalización'de superficie con protección-D.S
JEB-S

IAX-S
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IAX-6 Canalización de superficie sin protección-D.S

....)(-1 JAT-3

i

o

colas en em

IAX : 1 Tubo de (¡cero.
De diámetro D. segónDocu­
mentación Técnica.
Se cotocar~ tendido sobre' el
paramento, fijándose.me­
diante grapM disianciadas
100 cm como m~xjmo bi pene·
tra(ldo'O,5 cm en las caJas de
paso.

lES· 8 Conductor aislado para ten-'
sión norninar d,e 500 V.
De sección S, seg~n Docu·
mentación Técnica. .
Se tende¡án Jos tres conduc­
tores pam fase, neutro -y pro­
tección hasta cada- base de
enchufe penetrando 10 cm
en las cajas para mecanis­
mos.

lA T· 3 H.lo-gura:. _
Colocado en el tLibo que vaya
a canalizar la lít',':!a de Telex
sobresi3liendo 20 cm en cada
extremo.

IAX·' Canalización empotrada-D·S

Akaoo cotas en cm

IAT • 2 Tubo de plástico. _
De., diámetro O, según Docu·
mentación Técnica.
Se al.ojará en la roza y pene­
trará 5 mm en tada una de
las cajas. Irán separados en·
ire si 5 cm.

IEB·8 Conductor aislado para ten­
sión nominal de 500 V.
De sección S, según ·Docu­
mentación Técnica.
Se tenderán los tres conduc­
tores .púa rase, neutro U pro­
tección, hasta cada base de
enchufe penetrando 10 cm en
las cajas para mecanismos.

IAT - 3 Hilo-gura.
Colocado en el tubo que vaua
a. cane.lizar la línea de Telex,
sobresaliendo 20 cmen cada
extl'emo.

IAX·S Canalización empolrada registrable-D.S IAT· 2 Tubo d,; DL1stico.
De d:,1I"118[ro D, según Docu·
mentación Técnica. .
Se alojará en el perfil canal
y penGtrará 5 mm en cada
una de las cajas.

IEB· 8 Conductcr aislado para ten­
...... sión nomina! de 500 V.

.... De ~ección S, según Docu­
mentación Técnica.
Se tenderán los tres conduc­
tores para f8se, neutro y pro·
tecc.ión 118S10 cada base de
er,chufe penetrando 10 cm en
las cajas p(lra mecanismos.

IAT • 3 Hilo-gura, .
Colocado en el tuboque vaya
a c.analizar la I{nea de Telex
sobresaliendo 20 cm en cada
extremo•

IAX - 2 Perfil ca-nal.
'" Se recibirá en la roza, que­

dando. nivelado y alineado.
Se prever0 el sistema de enw

ganche para los elementos
de cierre que podrán ser el
propio pavimento o bandas
especiales. 'cotas en cm

-~~-------.~.=

IAT-2IAT-3

Secc'lÓ/)

Planta

2. Condiciones de seguri.
dad en el .trabajo

los trabalos de instalación se efectuarán sin tensión en. las Hneas, verificén­
dose esta circunstancia mediante un comprobador ele tensión. Las herramier¡·
fas esf.ará'll aisladas y se utilizarán gUfirites aislantes. Cuando durante la fase
de instalación sea preciso utiliZar aparatos o herramienhls eléctricOls, éstos
estarán dotados de doble aislamiento y toma de puesta a tierra, senún la NTE
IlIEP·lnstala,ciones de.Electticidad. puesta a tierra".
Se cUfTlplirán además todas las diSPosiciones generales que sean de apJiea­
CIO.l de la Orden.nl' General de SeQurkl~d e Al¡¡iene en el Trabajo.
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Les fn'ateria.les ye'Quipo's de'órigen industrial, deberán cumplir las COI"\diciones
'Tunc"ionales,y de calklad fijadas en las N'JEt sir como las.correspbndientes nO("
mas y' disposiciones vigentes rel-ativas a fabricacióo. y'control indiistrial j O en
su defecto,las norma~ UNE~ ql!e se indi.can" .

Control
1•. Materiales y equipos de

.origen industrial .

.lnstalacj,?nes Audiovisuales-

.Telex
Telex Dudi,?U._ Cont(o~

t•• ••.•.• 11••••• •••••I!!":.!.!•.
•• . ••• fe.e. • •

1977

IAX

É.pecificac·16n

'IAX·., Tl,Jbo de acero
IAX·2 PerfU .c.anal -

f!Iorm•• UNE

37-595'15

Cu.an'do el'material ¡j equipo' l.Jegue a obra cém Certif¡cad~ ,de ·O'rlgen.lhdus.
"triar que acredite 'el cumplimiento qe dichas' ~o¡'dicione's, nonn,asij disposi·
ciones, .su recepci6nse realizará comprobando il,nicamente sus caracterJstjc:~s
aparentes. ' ,

2, Control de la ejecución
Especificación

IAJ(·3 Caja de paso colllcada

Conlroles
a realizar

Situaciqn

Conex.iones

Enrase con paramen·
to

Número de
controles

Uno cada 5
ca:jas

Uno cada 5
caias

Uno cada 5
c~jas

Condición de no aceptación
automát«:a

Variación superior a ± 2 cm

Conexiones deficientes

Variación superiór:en profúndidad a
±'2cm

IAX·4 Punio da loma colocado Situación

Conexío,néS

Enrase COI1 paramen·
to .

Uno cada 5
cajas

Uno cada 5
cajas
Uno cada 5
caja.~

Variación superior a':f 2 cm

Conex.iones deficientes

Vi).riación superior en profundidad a
.±2cm

IAX·S Canalización 'de superficie
con proleccilÍn·D.S..

Diámetro y separa­
ción de tubos

Sección de cOf'lducto­
~es

Un,\ por lo'
cal

Uoo por ló­
cal

Inferiores a los especj.ficadas

lnferioresa los especificados

IAX·7 Canalización elliplllrada
-O'S

IAX-S Canalización empolrada
regis\rab.le.O.S

IAX-6 "Canalización de superficie'
·sin prolección·D.S

Inferiores a los.espe,cUleados

Inferiores a 10$ especificados

Inferiores aJos especificados,

Inferiores a Jos especificad.os.

fijaci6n incorrecta

'Inferiores a los .especificados

-Inferiores a los especIficados

Uno por lo.
cal

Uno por lo·
cal

Uno por lo.
cal

Uno ·por lo·
cal

Uno por lo.
cal
Uno ·porlo.
cal

lino por lo·
cal .

Ol.ámetro y s'epara'
ción de tubos -

Sección de conduéto­
res

OiámetrO' y separa­
ción de tubos

Sección de conpucto·
~es

CDU 021.3G

En el·25 % d~ los tramos .de lacanalizael6n se comprobará la existencia de
'hilo·gura y,que.es\e· ~e mueve ton lacllidad•

.Recibido del perlll ca·
nal

Diámetro y separa· .
ción .de tubos

Sección de conaucto·
res

.1

3. PrueJ¡a de .serv!c¡o
':Pr~eba'

ellSIB

lO
11:
lO
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E
.!!
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.~

~

~
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4. Criterio de medición

Especificación,

IAX-3 Caja de paso colocada

·IAX-4 Punto de toma colocado

IAx·s Canalización de superficie
con protecciólt..O.S

IAX·6 Canalización de superficie
sin .protecclón.D.S

IAX·7 Canalización empotrada
·0'5

IAx·8 Canalización empotrada
regislrable·O.S

8 oetuIlre 1977

Unidad de medición

ud

ud

'B. O. ¡¡el E.-Niím. 241

Forma de medición

N\,imero de unidades de las mismas
caracterfsticas

N'úme.ro de unidades de las mismas
Caracteri.sti.cas

longitud de iguales caracterfsticas
sin de$contar medidas de cajas

Longitud "de iguales caracterrsticas
sin descontar medidas de cajas

Longitud de iguales características
siq. descontar medidas de cajas

Long(tud colocada
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Telex Ductíng. Casi 1977
La valor~ciol~ d; cada especificacf6n 'se obtiene sumando los productos d~ los
precios unitarios- correspondientes a las especificaCioJ.1esJecuadradas que la
componen por sus coeficientes de medición.
En los precios unitarios irán incluidos además de los conceptos que se expre·
san en cada caso la mano de obra directa e indirecta, incluso obligaciones
sociales l:l parte proporcional de medios auxiliares.
la valoración dada se referirá a la elecución material de, la únidad completa
i:erminada.

D

NTE I

Valoración
l·, Criterio de valoraciÓn

Instalaciones Audiovisuales

Telex

l •••••• 11..........•• • •............. ... (eee. ••

4

IAX

Espe,cificación

IAX-3 'Caja de paso colocada

Incluso recibido de caja

IAX·4 Punto de toma colocado

.Incluso recibido de cajas bI conexio­
nado

IAX-S Canalización de superficie
con protección-D.S

Incluso grapado de tubos, con parte
proporcional de codos U manguitos

IAX~6 Canalización de superficie
. sín proteccrón-O·S

Incluso grapado de tubos, con pade
proporcional de codos y manguitos

IAX-7 Cánalización empotrada
-0'$

IAX-7 Canalización empotrada
-16·2,5

IAX-S Canalización empotrada
registrabla-D.$

Incluso roza y recibido, con parte
pro"porcional de manguito l:I tapado
de roza

Incluso roza, recibido de perfil canal,
hivelado y aHneado y/o sistema de
enganche del solado.

Unidad Precio Coeficiente Precio Coeficiente
unitario d. medicion' unitario de medición

[i§]
..

16,00
In ?< 2 = 43.00 X 2 =

rn ~ X • = 24,90 X • == 7<4.10

rn @ill X t = ".50 X t = 22,50-,
Tolol P'o/m = 183.20

CQU021.39I 16(4)1

..
.c.....
.:l
o
E..··c..-e

.:J,......
•2­
:¡;
." 2. Ejemplo.........
.~
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D

NTE
Mantenimientc>

8 oetu'6re 1977

Instalaciones Audioyisl,Jflles

Telex
Te/ex Ducf(ng.'Malntenance

B. O iJel E.-Num:. 241

••••••• ,4 "U
t ••••••••...- - ..
t .•• •••••e.e. •.

IAX
1977

..
u:..
a.
'"w

o
E
'"Oc..-e

::l
>.....
.2
:¡;,,.
a...e
.no
"-o.g
.i
e
~

1. Criterio de
mantenimiento

•
•

La canallzaci6A de Telex, una vez tendidos'Ios cables y cQnectados a 'las líneas
de la Cpmpañfa -TelefónicA, asf cómo los Teletip6grafos conectado.s por la
Direcciol"!.General de Correos U.Telecomunicaciones, sóJo será manipulada
por la entidad correspondiente, de acuerdo con los convenios establecidos
entre ambas p!\r8 esias activid~d¡;)s. •

CI/sf!l

--- ~._~--~~~~~


